
SECRETAj`lA  MUN'C'PAl

DECRETO  NO                     E-26/2016

Co'ina,   07 de enero de 2016

VISTO:    Acuerdo    NO    O2    adoptado    por    el    H.
Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO O2  de fecha  O7 de enero  de 2016:  1)  Lo
jnformado  por 'a  Directora   de  Secp'an   en  que solic¡ta  autorizac¡Ón  deI  H.  Concejo
Municipal,  para  adjudicar  el  proyecto  denominado  "Servic¡o  de  cobranza judic¡al  y
extrajudicial   de   ingresos.  municipales   morosos   de   pago"   ID-2686-115-LQ15.   2)
Acta  de  Evaluación  Técnlca  y  Económ¡ca firmada  por la  D¡rectora  de  Secplan,   el
D¡rector   de   Administrac¡Ón   y   F¡nanzas,    Ia   D¡rectora   de   Control   y   eI    Director
Juridico,   a  través  de  la  cual  proponen  adjudicar  al  oferente  empresa   De   La¡re
Asoc¡ados  Ltda.,  por  presentar  una  oferta  técn¡ca  y  económica  conven¡ente  a  los
intereses  mun¡cipales y  cumplir con  los  requerimientos  so'ic¡tados;  y,  en  la  misma
Acta  de  Evaluación  Técn¡ca  y  Económica    se  inserta  la  Declaración  de  lntereses
de  la  comisión`  evaluadora;  y,  de  conform¡dad  al  articulo  65  letra  ¡)  de  la  Ley  NO
18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO  19.886  de  Compras
Públicas y  Reglamento;  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y su
r:glamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  administrativos  que
rigen  los actos de los órganos de la administración del estado,
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Promulgase  el  Acuerdo  NO  O2  adoptado  por el  H.
Ses¡Ón  Ordinaria  NO  O2  de  fecha  O7  de  enero  de  2016,    SE
la  licitación  pública  del  proyecto  denominado  "Servic¡o¡

y  extrajudicial  de  ingresos  municipales  morosos  de  pago"_    _________-r_.__   ..._.--\~t+   \~\~   r/q¡J\+
ID-2686-115-LQ15    a' ofer-ente DE  LAIRÉ ASOCIADOS  LTDA.
lmpútese    el    cumpI¡m¡ento    del    presente    decreto    aI    Ítem    presupuestario    NO
215.22.08.009.001.000.000    denominado    "Pago    y    cobranza"    del    presupuesto
municipal vigente

ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
FDO.)  MARIO  OLAVARRÍA RODRÍGUEZ

Alcalde

) CARLOS GARCIA LECAROS
Secretario  Municipal

s.  Concejales

Secretaria  Mun,cipal
Dirección de Con'rol
Asesoría Jur¡dica
Secplan
unidad de  Ljcitac,ones
Dlrección  de AdministracIÓn  y  F,nanzas
Dirección de Obras Mun,cipales
DIDECO
'nteresado
Ley de Transparenc¡a
Ofic,na de  Partes y Archívo.



SECRETARIA  MuNICIPAL

EI   Honorable   Concejo   Municipal,   por   la   unidad   de   sus   miembros   adopta   eI
siguiente  acuerdo:

ACUERDO   NO   O2/2O16

VISTOS.:  Estos  artecedentes:  1)  Lo  informado  por  la  Directora    de  Secplan    en
que   sollcita   autori.zación   de'   H.   Concejo   Mun¡cipal,   para   adjudicar  el   proyecto
denominado  "Servicio  de  cobranza  judicial  y  extrajudicial  de  ingresos  municipales
morosos  de  pago"  lD-2686-115-LQ15.  2) Acta de  Evaluación Técnica y  Económ¡ca
firmada  por  la  D¡rectora  de  Secplan,    eI  D¡rector  de  Administración  y  F¡nanzas,  Ia
Directora  de  Control  y  eI  Director  Jurídico,  a  través  de  la  cual  proponen  adjudicar
al  oferente  empresa  De  Laire Asociados  Ltda.,  por presentar  una  oferta  técnica  y
econóT¡?a     conveniente     a     los     intereses     municipales     y     cumpiir    con     ios
requer,ni,entos   .solicitados;    y,    en    la    misma   Acta    de    Evaluación    Técnica    y
Económlca    se  inserta  la  Declaración  de  lntereses  de  la  comisión  evaluadora;  y,
de  conforriidad  al  artículo  65  Ietra  i)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Const¡tucional
de  Municipalidades,  Ley  NO  19.886  de  Compras  PúbI¡cas  y  Reglamento;   Ley  NO
20.285,   sobre  acceso  a  la   información  pública  y  su   reglamento;   Ley  NO   19.880

sobre   base   de   los   procedimientos   adm¡nistrativos   que   rigen   los   actos   de   los
organos  de   la   administración  del  estado,   SE  ACUERDA:  Adjudicar  la   licitac¡Ón
públ¡ca  del  proyecto  denom¡nado  tlServicio  de  cobranza judicial  y  extrajudicial
de ingresos  municipales  morosos  de pago"  lD-2686-115-LQ15    al oferente  DE
LAIRE ASOCIADOS LTDA.
Impútese    el    cumplimiento    del    presente    decreto    al    ítem    presupuestar¡o    NO
215.22.O8.009.001.000.000    denominado    "Pago    y    cobranza"    del    presupuesto
municipal  vigente



ACTA DE EVALUACION TECNICA Y ECONOIVIICA
LICITACION PUBLICA
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"SERVICIO  DE COBRANZA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE  INGRESOS

MUNICIPALES  IVIOROSOS  DE  PAGO"

lD-2686-115-LQ15

ANTECEDENTES:

Se  llama  a  licitación  púb'ica  el  día  19  de  Novlembre  de  2O15,  la  apertura  electrónica  se

realizó el  día   28 de  D¡ciembre de 2015

Lc

1)

2

3

/

-  -^  r`ri3Qentaron  sOn:

¬-2é
4---oz

S   _   or¿

Or   o//¬
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Oferentes

'romedio O/o acobrarporCertif,'cadodelncobrabilidad

Puntaje

Covadonga Sauras D,nten 1,15 50
Vasquez y Compañía  Ltda 8,5 6,76

Paula  Morales  Sandoval 5,58 10,3O

De  La¡re Asociados  Ltda. 1,59 36iÉ             J

Nota:   Para   la   oferta   de   Covadonga   Sauras   Disten   se   considera   el   porcentaje
indicado  en  Anexo  NOl  a  pesar  de  que  el  oferente  indica  'a  sigla  UF.  Esto  ya  que
cifra co¡ncide con el  promedio de los  porcentajes de la tabla.

b)   OFERTA TECNICA (40%)

La experiencia debe ser acl'edita a través de una Dec'aración Jurada simple que

acrediten la  presentac¡ón de este servicio a otra empresa u organismo público o

privado.  La  Declaración Jurada  debe  indicar el  mandante y años de  exper¡encia,
según  ANEXO  No7.

OferentesCovadongaSauras DintenVásquezyCompañ¡aLtda.PaulaMora'esSandovalDeLaireAsociadosLtda. Punta'e
18,66

0
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Nota:  El  oferente  Vasquez  y  Compañía  Ltda.,  no  adjunta  Anexo  NO7,  por  lo
que no es posible evaluar su oferta técnica.

EI     Oferente     Paula     Morales     Sandoval,     presentar     experiencia     como
dependiente de otra empresa por lo que  no se considera su experiencia.

Oferentes

Covadonga Sauras D

---Preséntación de
lmpacto Medio---

Antecedentes Ambiental
5 5

)inten 5 0

l  Ltda 0

loval 3,75
_____--------+0

Ltda. 2,5 0

Compañ¡aVásquez y

Paula  Morales Sand

De  Laire Asociados

OFERTA  ECONÓMICA

De  acuerdo  a  lo  lndicado  en  los  crlterios  de  evaluac,ón,  se  establece  una  pauta  'a  cual  se

apl¡ca  a  la  oferta  presentada

OFERENTE
OFERTAECONOMICA50yo506,76

OFERTATECNICA PRESENTAClÓNANTECEDENTES
lMPACTOMEDlOAMBIENTAL

TOTAL

C6vadongaSaurasDinten
4018,66 5 5 100

3,75 0 72,41

-

0

Í                                    o

0

l___S_a_nd_9_vL±_:S__lA::ciaa:roes
10,30 3,752,5 0 14,05

30,16 40 0 ..'.'    ..   \\

Ltda. L
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Observación:

En  vista  de  los  antecedentes,  expuestos  previamente,  esta  comisión  evaluadora
viene  a  proponer  al  Sr.  Alcalde  adjudicar  la  presente  licitación  a  la  Empresa  OE
LA/RE ASOC/ADOS  LrDA.  RUJ-89.590.5OO-3,  por  presentar  una  oferia  Técnica

y    Económica    conveniente    a    los    intereses    munic¡pales    y    cumplir    con    los
requerimientos solicitados.

'Ss.-TJ

Monto lncobrabilidad Porcentaje a Cobrar

da

Oa$  300.000 3,00%

$300.001  a  $  1.000.000 4,00%

$1.000.001  a  $5.000.000 1,60%

$5.00.001  a  $15.000.000 0,60%

$15.00.001  a $50.000.000 0,20%

$50.000.QOl  o más 0,15%/
Promedio % 99fncobre,Pilidad a cJpbrar 1,59%

/
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Comunal De Pla"ficaci                        /   t`L#-fiistraci      y F¡nanzas

Declaración de Conflicto de lntereses de la Com¡sión Evaluadora:

De  conformidad  con   las  normas  de  transparencia  y  la  Ley  NO   19,886  de  Compras  Públlcas,   la

presente  comisión  evaluadora,  declara  no  tener  relación  ni  parentesco  con  la  empresa  evaluada

y/o trabajadores de  la  mismai  que  impldan  part¡cipar en  la  com¡sión  evaluadora.  En  caso  contrar¡o

me  hago  acreedor  de  las  sanciones  admin¡strativas  y  penales  que  imponen   los  reglamentos  y

dlspositivos  legales correspondientes.

Q/¢`voBo

Priscila  Velásquez  Navarro

Col,na,  Diciembre   de 2015
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CERTIFI CADO  DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI    Director      de   Admln¡stración   y   Finanzas,   quien   suscribe,    cenifica   que   de

conformidad   al    presupuesto   aprobado   para   esta    Municjpalidad,    por   Decreto

Alcaldicio  NO  E-3397/2015  de  fecha  26  de  Noviembre  de  2015,   que  promulga

Acuerdo  NO  129,  adoptado  por el  H.  ConceJo  Municipal,  en  sesión  ord¡nar¡a  NO  33

de fecha 26 de Noviembre de 2015, mediante el cual se aprueba el Presupuesto

Municipal  para el  año  2016;  a  la fecha  del  presente documento,  Ia  Municipalidad

de   Colina   cuenta   con   el   presupuesto   y   financiamiento   para   la   ejecuc¡Ón   del
"SERV/C/O DE COBRANzA  y ExrRAJuD,c,AL DE ,wGRESoS MUW/C/PALES

MOROSOS  DE  PAGO",  lD-2686-115-LQ15,  ,  al oferente  DE LAIRE ASOCIADOS

LTDA.,  RUT 89.590.500-3.

lmputase  el  cumplimiento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO  215-22-08-009-

l2/,      )-


